
LUNES 25 DE JULIO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.
IVUMp'’-* 

,.,.nO 11.

DE LA PIOVISCH »E
REGENCIA DEL REINO-

PARTE OFICIAL RE LA GACETA-
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.
D FRANCISCO SERRANO Y DOMIN- 

guez, Regente del Reino por la voluntad 
de las (.lurtes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entíndieren, salud: 
LasGórles Constituyentes de la Nación 
española en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente;

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro de Gracia y Justicia para que publi
que como ley el adjunto proyecto de 
Aranceles notariales.

De acuerdo de las Cortes Conslitiiyen- 
les se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes dos de Junio de 
mil ochocientos set' nta.=Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente. ■•'Manuel de Llano y 
Pérsi, Di¡)Utado Secretario.—Julian Sán
chez Ruano, Diputado Secretario.—Fran
cisco Javier Carralalá, Diputado Secreta
rio.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en toílas sus partes.

Madrid once de Junio de mil ochocien
tas setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon 
tero Ríos.

LEY SOBRE REfORMA DE LOS ARANCELES NOTARIALES

FscrUuras malrices.

Número l.° Por cada hoja de escri
tura matriz en toda clase de contratos, 
testamentos y codicilos nuncupativos y 
otros actos no exceptuados xpresamente 
en este Arancel, 5 peselas‘75 cén’imos.

Número 2.° Por el reconocimiento de 
antecedentes y por el de los documentos 
que deban unirse al Registro ó ins‘'rtarse 
en suscopi ^s, o que sean necesarios para 
acreditar la personalidad de los contra
tantes, por caí a hoja 12 y medio cénti
mos de poseía

Número 3.° Si los documentos que 
se expresan en el número anterior debie
ran reintegrarse con el papel sellado cor
respondiente por cada nota puesta en su 
papel de reintegro se abonarán 50 cénti
mos de pes 'la.

Número 4 ° Por las escrituras matri
ces de los contratos inscribibles en que 
medie cosa ó cantidad que no exceda de 
150 pesetas se cobrará el 2 por 100, y 
pO los que se refieran á cantidades de más 
^e 150 i 250 pesetas, el 4 por 100.

Por derechos de la copia de dichas es
crituras que debe llevarse al R gisiro de i 
la Propiedad se cobrará la mitad de los j 
señalados á su respectiva matriz. ’

Número 5.® Por las escrituras nialri-

nes de créditos el capital por que estas 
I se hagan ó aqu d os se rodiman,
I Y en las permutas la finca de más valor. 
’ Número 9 “ Por las escrituras de ser

vicios públicos para el Estado se cobrarán 
los derechos siguientes:

: En los contratos hasta 25.000 pesetas, 
i 25 pesetas.
j Cuando excedan de esta suma hasta 

250.000 pesetas, percibirán además 25 
! céntimos por cada 25 pesetas de exceso, 
i Desde 250.000 pesetas en adelante no 
! devengará derecho el exceso de la can- 
i lidad.
í Número \Q. Las-escrituras de ventas 
j de Propiedades y Derechos del E4ado y 

las de redención de censos á que se refie- 
! re el decreto de 22 de Diciembre de 1868 
i se cobrarán por ahora con arreglo á lo 
j dispuesto en el citado decreto y en la ins

trucción de 51 de Mayo de 1855.
Número 11. Cuando los actos y con

tratos se celebren fuera del estudio del 
j Notario dentro del pueblo de su residen-

ces de toda clase de contrato en que me
die cosa ó cantidad mayor de 250 pesetas : 
hasta 2 500 se cobraián los derechos con ¡ 
sujeción al núm. 1.° de este Arancel- j

Número 6.“ En los contratos de com- i 
pra, venta, permuta, adjudicación en pa- ! 
go de deudas, imposición de censos y de- ¡ 
más en que iutervenga entiega mater al ' 
de dinero efectivo, ó su equivalencia en i 
otros valores, bien sea de presente, con- ¡ 
fesada ó aplazada, siempre que no estén i 
exceptuados expresamente en el Arancel, ? 
se cobrarán los derechos con arreglo á los i 
párrafos siguientes: I

Por las escrituras matrices de los cou- j 
tratos cuyo valor ó cantidad exceda de 
2 500 pesetas y no pase de 25.000, el 1 
por too.

Por ¡as de aquellas en que verse can
tidad de más de 25.000 pesetas hasta 
(^■2.500 se cobrará, además del tipo seña
lado en el párrafo anterior, el medio por 
100 de exceso ¡

Por las de aquellas referentes à can- 1 
lidad mayor de 62.500 pesetas hasta 
125.000 se cobrará, además de lo mar
cado en los párrafo.s anteriores, un cuar
tillo por 100 del exceso.

Por las de aquellas en que exceda de ' 
125.000 pesetas à 250.000 se cobrará, 
además de los tipos fijados en los párra
fos precedentes, un octavo por 100 del i 
exceso. i

Los contratos que versen sobre canti- ’ 
dad mayor de 25o.000 pesetas pagarán
los derechos como si no excedieran de 
dicha cantidad. !

En estos contratos el Notario no podrá Î 
cobrar los derechos a que se refiere el ( 
núm. 2.” de este Arancel. '

Las escrituras Je declarccion del ca
pital que el marido aporta al matrimonio, 
las cartas de pago, los arriendos y sub.ar- 
riendos, y las es itur^s de sociedad y 
compañía, se considerarán ••ompreodidas 
en el núm, 1.” de este Arancel.

Número 7.“ En los cj'Jratos de re
dención de censos, relrovcntas, présta- 

i moscón hipoteca, prenda ó fianza ó sin 
estas garantías, cesiones de créditos por 
causa onerosa, d le.s, arras, capilulacío- 
ne.'mol: imoniales, con apor'acion y do- 

• propter nuptias, se cobrarán tres i 
: cu ,rías part os de los derechos proporcio- 
i nales, según lo.s términos establecidos en 
¡ el número anleiiur.
I Número 8.° Para la aplicación de la 
¡ referi la escala servira de tipo reüulador 
! en las. imposiciones de censos, obbgacio- 
i nes, lianzas v constitue.ion oe hipotecas 

el capital objeto del contrato
En las ventas y en las adjudicaciones 

en pago de deudas al precio que resulte, 
rebajando las cargas censuales y demás 
que no sean meramente hipotecarias.

En las redenciones de censos y cesio

cia, además de los derechos correspon
dientes á la respectiva escritura, según ' 
su clase, cobrará los siguientes: ¡'

I En capital donde resida Audiencia, 5 ' 
/ pesetas. ¡

En otras capitales de provincia, 3 pe
setas 75 céntimos.

En los demás puntos, 2 pesetas 50 cén
timos.

' Siendo de noche se cobrará doble.
Se exceptúa el caso en que el otorgan

te estuviere materialmente .imposibilitado ' 
i para efectuar el otorgamiento en el estu- ! 
i dio del Notario. j
’ Sieste tuviere que abandonar el pueblo ! 

de su residencia á requerimiento de parte 
interesada, percibirá en todos los casos i 

! sin excepción dietas de 25 pesetas en ca- • 
' pítales donde resida Audiencia, 15 pese- ! 
( las un otras capiiales de provincia, y 10 
' peseta^ en los demás pueblos, y los dere

chos correspondientes por el acto ó con- 
Iralo que debiera autorizar. i

Número 12. Por los testamentos y 
codicilos cerrados con tolas las diligen
cias c n.^iguientes á que su apertura diere 
lugar, 50 pesetas. i

Si el testamento ó co icilo cerrado que- ; 
dare depositado en pmlur del Notario, 
cobrará además 20 p-selas.

Número 13. Det-laracion de pobre y , 
su copia, incluso ul oiurgamienlo, cuando ¡ 
l'yoga lugiM’ fuera dd estudio uel Notario 
pur im p ibitidad material del otorgante, 
5 péselas.

Número 14. Por los poderes genera
les para pleitos, 5 pesetas ।

Número 15. Notas de'desglose, can
celación, extin ¡onde obligacionesú otras 
analogas que deban ponerse al márgen 
de la escritura matriz, una peseta.

Copias.

año de su otorgamiento, una peseta.
Si fueren de otros años, cobrará ade

más 1270 céntimo.s de peseta por cada 
año que se le encargue registrar, y 127^ 
céntimos de custodia y conservación por 
cada año de antigüedad.

Número 17. Notas marginales de ha
ber expedido copias, 5() céntimos de pe
seta.

Testimonios y demás actos notariales.

Número 18. Cada hoja de testimonio 
en relación de cualquier clase de docu
mentos exhibidos à este fin, 2 pesetas.

Número i9. Cada hoja de insertos ó 
de testimonio literal, una peseta.

Número 20. Siendo los documentos 
exhibidos correspondientes á los siglos 
XVI y XVIl, se cobrarán por cada hoja 

I de copia literal una peseta 50 céntimos 
! por cada hoja en relación 3 pesetas, y 
i cuando se refieran à fechas anteriores al 

Número 16. Por cada hoja de prime
ras, segundas y posteriores copias de es
critura matriz que se expidan dentro del

siglo XVI se cobrarán 5 pesetas por cada 
hoja de copia literal, y 10 pesetas por 
cada hoja de copia en relación.

Número 21. Cuando el Notario fuere 
requerido para dar testimomio fuera de 
su estudio, devengará por cada hora de 
ocupación 7 pesetas 50 céntimos en las 
capitales donde resida Audiencia, 5 pe
setas en las otras capitales de provincia, 
y 2 pesetas 50 céntimos en los demás 
pueblos.

Número 22. Por las consultas y dic
támenes sobre los asuntos de la profesión 
cobrará por cada hora: en Madrid, 5 pe
setas

En capital donde resida Audiencia, 4 
pesetas.

En otras capitales de provincia, 3 pe
setas.

En los demás pueblos, 2 pesetas.
Número 23. Por la legalización de 

documentos, 3 pesetas que el Notario no 
percibirá porque están representados en 
el sello del Colegio, que debe ponerse con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento general para el cumplimiento 
de la ley del Notariado.

Las actas á que den lugar dichas lega
lizaciones, así como las que produzcan los 
testimonios librados por exhibición, no 
devengiran derechos.

Número 24. Por las sunastas extra- 
judiciales en que intervenga á instancia 
de parte, cobrará el Notario por cada hora 
de ocupación 7 pesetas 50 cént*mos en 
las capitale.s donde resida Audiencia, 5 en 
las otras capitales, y 2 pesetas 50 cénti
mos en los demás pueblos.

Las actas á que den lugar dichas su
bastas 00 devengarán derechos.

Número 25. Protocolización de expe
dientes judiciales de inventarios, parti
ciones y adjudicaciones de bienes, por 
cada hoja 167* céntimos de peseta.

Número 26. Cuando la protocoliza
ción tenga lugar por diligencia, percibirá 
por derechos de esta 2 pesetas 50 cén
timos.
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Número 27. Acta de protesto de letra 
ó pagaré con su copia, y la que en su 
caso corresponda, según los artículos 514 
y 515 del Código de Comercio, 7 pesetas 
50 céntimos.

Número 28. Diligencia que se prac
tique en viTtud de indicación del docu
mento protestado, 2 pesetas 50 céntimos.

Por recibir el pago antes de haberse 
puesto el sol el dia del protesto, entregar 
la letra y cancelar dicho protesto, según 
el art. 521 del Código de Cooaercio,, co
brará el Notario 7 pesetas 50 céntimos 
por la primera hora de ocupación, y 5 
pesetas por cada una de las sucesivas.

Número 29. Fé de existencia, 2 pe
setas 50 céntimos. '

Número 30. Cédulas para notificacio
nes y requerimientos, oficios y avisos à 
los Registradores de la Propiedad y actos 
análogos, 2 pesetas.

Archivos.

Número Copias literales de las 
escrituras y demás actos protocolados y 
conservados en los Archivos generales ó 
especiales de los Notarios, cuando la fe
cha del documento sea posterior al siglo 
XVll, se cobrará por cada hoja una pe- 
sdá

Cuando la copia se expida en relación, 
se cobrará por hoja 2 pesetas.

Siendo los documentos que se testimo
nien anteriores al siglo XYIII, se estará 
à lo dispuesto en el número 20 de este 
Arancel.

Además se cobrará por busca 12 /, 
céntimos por cada año que se encargue 
registrar, ó una peseta por año cuando los 
protocolos se refieran à fecha anterior al 
presente siglo, y por derechos de conser
vación y custodia 1272céntimos porcada 
año de antigüedad.

Número 32. Si hubiere de ponerse 
nota en algún protocolo archivado, se co
brará, además de lod derechos que cor
respondan según el número anterior, una 
peseta ,25 céntimos por dicha nota.

Número 33. Testimonios de instru
mentos públicos V de documentos proto
colados que se dieren en virtud de man
dato judicial, se cobrará, además de los 
derechos de busca y conservación, por 
cada hoja los señalados en los números 
16v17.

Número 54. Por el cotejo en virtud 
de mandamiento judicial de las copias ó 
testimonios, cuando se verifica en el lu
gar del Archivo, 3 pesetas 75 cántimos 
por hora.

Diíipasícíones generales.

1 .* El importe del papel sellado no 
está incluso en el Arancel.

2 .* Los Notarios-Archiveros expedi
rán sin derechos y en papel del sello de 
oficio ó de pobres, según los casos y sin 
perjuicio de reintegro á su tiempo, los 
testimonios y copias de escrituras que 
debieren dar à instancia de las oficinas 
del Estado, ó de los declarados pobres 
para litigar, debiendo en este último caso 
cuando proceda mediar mandamiento ju
dicial.

5 .® Los Notarios al poner la cuenta de 
sus derechos fijarán en lodos los casos 
los números que apliquen de este Arancel.

4 .“ Las partes interesadas podrán im
pugnar las cuentas de los Notarios.

La impugnación se presentará ante el 
Juez de primera instancia del partido en 
que radique la Notaría de que se trate.

El Juez resolverá sobre ella lo que es
time procedente, prévia audiencia del No
tario; y de la providencia que dictare po
drá recurrir cualquiera de las partes à la 
Audiencia del territorio, la cual, prévia 
la misma instrucción, decidirá sin ulterior 
recurso.

Para resolver la impugnación se tendrá 
presente que la redacción del instrumento 
debe acomodarse á la prescripción de los

artículos 7i del reglamento para la eje
cución de la ley del Notariado y 9.® de la 
instrucción sobre la manera de, redactar 
los instrumentos públicos sujetos, á regis
tro; y servirá de tipo regulador de las 
hojas, así en los registros como en las 
copias y testimonios, el número de 20 lí
neas en la plana del sello y 24 en las 
demás.

5 .* Cuando el Notario so excediere 
en el cobro de sus derechos, pagará, ade
más de la suma que se le ordene devoh 
ver, y siempre que4a . Sala lo considere 
procedente, otro tanto por via dé multa 
en el papel sellado correspondi'éhíe, y en 
todo caso los gastos que produzca dicha 
impugnación.

6 .^ El Gobierno podrá leer en el pre
sente Arancel las reformas qoe la expe
riencia aconseje, prévia audiencia del Tri
bunal Supremo de Justicia.

7 .® Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores relativas á derechos 
notariales.

Palacio de las Córtes dos de Junio de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.—Julian San
chez Ruano, Diputado Secr tario.—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secre
tario.—Mariano Rius, Diputado Secre
tario.

Madrid once de Junio de mil ochocien
tos setenta.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Engenio Montero Kios.

DECRETO.

Autorizado el Ministro de Gracia y 
Justicia en virtud de la ley votada por 
las Córtes Constituyentes para publicar 
la de reforma de los Aranceles notaria
les; como Régente d¿i Reino,

Vengo en decretar:
Que la expresada ley rija en la Penín

sula desde el 1.’ de Julio próximo, j en 
las islas adyacentes desde el dia 15 del 
mismo.

Madrid once de Junio de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Ser rano.--El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

lEY PROVISIONAL 
sobre reformas en el procedi
miento paraplantearel recorso 

de casación en losj;¿icios 
criminales.

Artículo 1.” Por ahora, y hasta que 
se publique la nueva ley de Enjuiciamien
to criminal, continuarán sustanciándose 
las causas con arreglo á la legislación vi
gente, con las variaciones y adiciones que 
se establecen én esta ley.

Art. 2.° Luego que se hayan practi
cado todas las diligencias, del sumario, 
acordadas por el Juez, se mandará entre
gar la causa al Ministerio fiscal y al acu
sador priva o, si le hubiere, para que 
dentro del término que les señalará, se
gún el volumen y complicación del proce
so, manifiesten por escrito, pero sin ra
zonar ni fundar su juicio:
1La calificación que merezca el de

lito según los hechos que resulten del su
mario.

2 .° La participación que en él haya 
tenido ’el procesado, ó cada uno de ellos 
si fueren más de uno

3 .° Si resultan méritos para exigirla 
responsabilidad civil subsidiaria contra 
una ó más personas, ó el resarcimiento 
por el que á título lucrativo haya parti
cipado de los efectos del delito.

4/ Si procede elevarla causa á ple
nario ó sobreseerla, y en qué términos.

5 .° Si renuncia la prueba y la ratifi

clarando conclusa la causa, y mandando 
traerla á la vista con citación de las par
tes, señalando para ella el dia más próxi
mo que sea posible.

Art. 12. Los Tribunales y Jueces apli
carán las penas señaladas en el Código 
cuando resulte probada la delincuencia 
oor cualquiera de los medios siguientes, 
Apreciados por las reglas del criterio ra
cional:

1 ? Inspección ocular.
2 .° Confesión de los acusados.
3 ° Testigos fidedignos.
4 .° Juicio pericial.
5 .® Documentos fehacientes.
6 .® Indicios graves y concluyentes.
Para que pueda fundarse la condena

ción solamente en indicios, es necesario:
1 .® Que haya más de uno.
2 ’ Que resulte probado el hecho de 

que se deriva el indicio.
3 ." Que el convencimiento que pro

duzca la combinación de los indicios 
sea tal, que no deje lugar á duda racio
nal de la criminalidad del acusado, según 
el órden natural y ordinario de las co
sas.

Art. 13. Las sentencias se redacta
rán consignando en párrafos separados y 
numerados, que deberán empezar cun la 
palabra resultando, los hechos que cons
ten del proceso y sus circunstancias, y 
declarando los que resulten probados.

En ■ párrafos también numerados, que 
principiarán con la palabra considerando, 
se consignarán los fundamentos de la 
apreciación legal de los hechos que se 
consideren probados.

En seguida se citarán las disposiciones 
legales quesean aplicables.

Si la sentencia fuere condenatoria, se 
declarará:

1 .° Cuál es el delito que constituyen 
los hechos que se hayan declarado pro
bados y la calificación legal de sus cir
cunstancias.

2 .® La calificación legal de la partici
pación que en ellos hayalenido cada uno 
de los procesados

3 .° La pena en que haya incurrido 
cada uno de ellos.

4 .® La responsabilidad civil en que 
hayan incurrido los sujetos á elía que ha
yan sido oídos eu la causa.

Cuando la sentencia sea absolutoria, 
comprenderá, además de los resultandos 
y considerandos y la cita de las leyes, la 
declaración terminante de fundarse la 
absolución en falla de prueba de los he
chos, ó en que estos no constituyan deli
to, ó en que no esté justificada la partici
pación en ellos de los procesados, ó en 
estar los mismos exentos de responsabili
dad.

En lodos casos mandará elevar la cau
sa en consulta à la Audiencia, y citar y 
emplazar á las parles para que acudan à 
usar de su derecho dentro del término 
que se les señale;

Art. 14. Recibida la causa en Au
diencia, se mandará pasar al Relator para 
formar el apuntamiento.

Devuelta por el Relator, se mandará 
entregar la causa al acusador privado, 
cuando le hubiere, ”■ al Ministerio fiscal, 
aunque hayan apelado algunade las par
les, para que reproduzcan ó modifiquen 
su acusación.

. De estos escritos se conferirá traslado 
á los demás interesados para que formali
cen su defensa.

La Sala señalará el término en que ha
yan de evacuarce las alegaciones expre
sadas, aUndida la complicación y volu
men del proceso; pero sin que en nin
gún caso pueda exceder de 15 dias para 
cada una de las partes.

Presentado el último escrito, se seña
lará inmedíalamente dia para la vista.

Art. 15. Cuando vista la caqsa en; 
lendiere el Tribunal Superior que debió 

‘ haberse acudido á la prueba propuesta ó 
ampliado el término, y se hubjere hecho 

' ante el Juez de primera instancia la pro-

cación de los testigos del sumario, ó por 
el contrario conviene á su derecho el re
cibimiento á prueba y la ratificación de 
lodos ó algunos de los testigos.

En este último caso propondrán por 
medio de otrosíes la prueba que les inte
rese, presentando listas de los testigos que 
bayanos ser exandnados, expresando su 
nombre, apellido, apodo, si le tuvieren, 
y domicilio; ó si ignorasen estas circuns
tancias, los datos que sean conducentes 
para averiguar su paradero.

Art 5.° Si el Juez creyere proceden
te éleVár la causa á plenario, dictará auto 
mandándolo así, y comunicándolo á los 
procesados y personas que cualquiera de 
los acusadores hubiere designado como 
responsables subsidariamenle por un tér
mino igual al que se hubiere concedido á 
cada uno de aquellos.

Este término podrá ser ampliado por 
otro igual á la mitad del concedido, si se 
pidiere ántes de concluir este y se alega
re justa causa que calificará el Juez.

Trascurrido dicho término, ninguna 
otra próroga podrá concederse.

Art. 4.° El auto en que se mande ele
var la causa á plenario no es apelable.

Art. 5.° I devolver la causá, los 
procesados y los responsables civilmente 
presentarán un escrito firmado por su 
Abogado y Procurador en que: manifies-

l .° Pue se han enterado de la califi
cación hecha por el Ministerio fiscal y 
acusador privado, si le hubiere.

2 .° Si se conforman con las declara
ciones de los testigos del sumario, á efec
to de omitir su ratificación y renuncian 
la prueba; ó si, por el contrario, piden la 
ratificación de todos ó algunos de dichos 
testigos y el;recibimiento de: la causa à 
prueba.

En este caso propondrán por medio de 
otrosíes la prueba que intenten pracjicar 
de la manera prevenida en el art. 2.-°

Art. 6 ° Guando alguna de las parles 
lo solicite, el Juez recibirá la causa á 
prueba, y mandará practicar las que se 
hubieren propuesto, si las creyere útiles, 
ó desestimará las que á su juicio no lo 
sean.

Art. 7.° De la providencia en que se 
desestime toda ó parle de la prueba pro
puesta ó se niegúela ampliación del tér
mino probatorio concedido, podrá pedirse 
reposición dentro del término de segundo 
dia.

Si el Juez declarare no haber lugar á 
ella, se admitirá la protesta que hiciere 
el interesado para los efectos convenien
tes en la segunda instancia.

Art. 8 ’ Durante el término probato
rio podrá cualquiera de las parles p dir 
nueva prueba ó ampliación de la que hu
biere propuesto, siempre que los hechos 
que inleule justificar hayan ocurrido ó 
llegado á su noticia despues de haber pre
sentado el escrito proponiendo su prue
ba.

Art. 9.* Tanlo en el caso de que se 
haya renunciauo la prueba como en el de 
haber trascurrido e! término probatorio 
el Juez dictará providencia mandando en
tregar el proceso al acusador privado, si 
le hubiere, y al Ministerio fiscal para 
que formalicen la acusación dentro del 
término que señalará según e volúmen 
y complicación de la causa; pero que no 
podrá exceder de ocho dias. que podrán 
prorogarse por cinco más, pidiéndolo 
ántes de espirar el concedido y mediando 
causa ju^ta.

Trascurrido este segundo término, no 
se concederá ningún otro, cualquiera que 
sea la causa que se alegue

Art. 10. De las acusaciones se con
ferirá traslado á los p-'ocesados y perso
nas responsables civilmente, para que 
presenten sus defensas dentro del térmi
no señalado en el nrlícu o anterior.

Art. 11. Devuelto el'proceso por la úl
tima délas personas expresadas en el ar
tículo anterior, el Juez dictará auto de
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testa indicada en el art. 7.”, dejará sin 
efecto la sentencia consultada, y manda
rá devolver la causa al Juzgado para que, 
reponiéndola al estado que corresponda, 
practique la prueba ó amplíe el término 
probatorio y dicte nueva sentencia.

Arti'16 La sentencia se redactará 
segiín queda dispuesto en el art. 13, y se 
pronunciará dentro de los cinco dias si
guientes al de la conclusion de la vista.

Art. 17. Contraías sentencias defini- 
vas que pronuncien las Audiencias en la 
segunda instancia, ó la Sala coarta de la 
de Madrid en la única, no se dá otro re- 
curso que el de casación.

Queda suprimida la tercera instancia.
Art. 18. Las causas pendientes á la 1 fle Cervera del RÍO Alliama

publicaoion de esta ley continuarán sus- 
lauciándose hasta la terminación de la 
instancia en que se hallen, con arreglo á 
las leyes y disposiciones vigentes en dicha 
época.

En todas tendrá lugar el recurso de 
casación contra la pjeculoriá que recaiga, 
para lo cual los Tribunales superiores re
dactarán las sentencias con arreglp á lo 
que queda dispuesto en el art. 13.

Art. 19. Las causas contra reos au- 
sentes se sustanciarán hasta la conclu
sion del sumario.

Terminado este, se archivarán (hasta 
que sean habidos ó se presentaren á dis
posición del Juzgado.

Las causas en' que haya ademásj otros 
procesados presentes continuarán sustan
ciándose respecto à estos solamente.

Palacio de las Córtes veinticuatj-o de 
Mayo de mil ochocientos setenta.4-Ma- 
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.«Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretado.« 
Julian Sanchez Ruano, Diputado Secreta
rio.—Francisco Javier Garratalá, Diputa
do Secretario.—Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Madrid dieciocho de Junio de miljocho-

N)UMERO 573.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular núm.

Para la formación del Anuario estadístico que muy en breve ha de publicaise poi 
la Dirección general de Estadística, se hace indispensable que los A caldes de los 
pueblos de esta provincia, remitan para el l.®de Agosto proximo los datos sobre con- 
cejalese individuos de las Juntas municipales de Instrucción publica, existentes en 
31 de Diciembre de 1869, clasificados según su instrucción, en un lodo coníorme á 
Ips modelos que se acompañan. ' . . i -

No dudo que los Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento, me probaran una 
vez más su celo en el cumplimiento de sus deberes, remitiendo en el plazo marcado 
los datos que en la presente se solicitan. Logroño 22 de Julio de 1870 El Gober 
Dador, Ramón de Acero.

CONCEJALES de que constaba el Ayuntamiento de. y 
de 1869, clasificados según su instrucción.

en 5 i de Diciembre

PUEBLO DE

Núm ‘ 
t(ital 
de 

co i ) ce 
jales.

SABIAN LEER Y ESCRIBIR. SABIAN LEER SOLAMENTE. NO SABIAN LEER.

Alcal- Regi
dos. dores. Total

Alcal- Regi
dos. dores. Total.

Alcal- Regi
dos, dores. Total.

cientos setenta.—El Ministro de Gracia y ■ 
Justicia, Eugenio Montero Ríos.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 570.

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes de ! 
mi autoridad, indagarán el pa
radero de Manuel Gil, vecino 

cuyas senas se anotan à conti
nuación, y en su caso lo pon
drán en conocimiento del re
ferido Alcalde deCervera.

Logroño 21 de Juliodel870.
—El Gobernador, Bamon de 
Acero.

SEÑAS.

Edad 4.4 años, estatura, na
riz y cara regular, pelo casta
ño, ojos garzos, barba pobla
da, color cetrino: viste panta* 
Ion y chaleco de pana con bo
tones de cadenilla serranos, 
alpargatas cerradas blancas 
con hiladillos azules, sombre
ro redondo color canela, pa
ñuelo encarnado de percal con 
flores de varios colores a la

1 cabeza v sin chaqueta.

JUNTAS municipales de Instrucción pública existentes en el pueblo de......... en 31 
de Diciembre de 1869 y número de los individuos que las componían, clasificados 
según su instrucción.

PUEBLO DE

Número de 
Juntasmuni 
cipaks de 
Instrucción 

pública.

Número 
de los indi

viduos que 
las compo

nían.

NÚMERO DE INDIVIDUOS

Que sa
bían leer 

y escribir.

Que sa
bían leer 
solamente

Que no 
sabían 

leer. TOTAL

/

NÜMERO 572.

D. Ceferino Gutierrez, Juez de pri
mera inslancia de Alfaro y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer pregón y edicto á Fausto Lló
rente, natural de la villa de San Adrian, 
en Navarra, contra quien estoy instru
yendo causa por delito de hurto, para 
que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de este partido, que si 
lo hiciese se le oirá y administrará justi
cia en la espresada causa, y de lo con
trario se seguirá en su rebeldía con los 
estrados del Tribunal.

Dado en Alfaro á veinte de Julio de 
mil ochocientos setenta.—Ceferino Gu
tierrez.—Por su mandado, Manuel García

NUMERO 574.

D. Félix Herrero y Sicilia, Juei de 
primera instancia de la Ciudad de Ná
jera y su partido.

Por el presente primer edicto, se cita, 
y requiere á Gabriel Gil Campo, natural 
de Manjarrés, vecino de Aleson, para su 
inmediata comparecencia en este Juzga
do y escribanía de D. Benito Allende, á 
oir una notificación en causa que contra 
él instruyo sobre daños en un monte.

Dado en Nagera á diez y nueve de Ju
lio de mil ochocientos setenta.—Félix 
Herrero y Sicilia.—Por su mandado, Be
nito Aliende.

NUMERO 559.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARA

GOZA.

El limo Sr. Director general de Ins
trucción Pública con fecha 15 del actual, 
me remite el siguiente anuncio.

aS** halla vacante en la Facultad de 
Cienci.^s, Sección de exactas una catego
ría de Término la cual ha de proveerse 
piir concurso entre los catedráticos de 
ascenso de la misma facultad y Sección 
que rei.nan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes «En el 
término de un mes á contar desde la pu
blicación d‘ I près nte anuncio en la Ga
ceta de Medí id, remitir m los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á esta Direc- 

I cion general por ca’'ducto de los Recto
res de las Universidades respectivas. »

I Lo que he dispuesto se inserte en los 
‘ Boletines oficiales de las provincias que

I comprende este distrito Universitario pa
ra que llegue â noticia de los interesados.

Zaragoza 16 de Julio de 1870.—El 
Rector accidental, Dr. Vicente Bas.

El Ilmo.^ Sr. Director general de Ins
trucción Pública con ¡fecha 13 del actual 
me remite el siguiente anuncio.

«Se halla vacante en la facultad de 
Ciencias, Sección de Físicas una'catego
ría de ascenso la cual ha de proveerse 
por concurso entre los catedráticos de en
trada de la misma facultad y Sección que 
reúnan las circuntancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.—En el térmi
no de un mes á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto de. los Rectores de 
las Universidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito Universitario pa
ra que llegue á noticia Úe los interesados. 

Zaragoza 16 de Julio de 1870.—El 
Rector accidental, Dr. Vicente Bas.

NÜMERO 560.
En la Gaceta de Madrid correspondien

te al dia 14 del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Universidad 
de Barcelona, la cátedra de Patología 
Médica, dolada con 3,000 pesetas que 
según el art 227 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.® del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arre-, 
glo á lo dispuesto en el art 47 de dicho 
Reglamento áfin de iiue los catedráticos 
de igual asignatura qu deseen ser trasla
dados á ellas, ó eslén comprendidos en el 
art. 177 de dicha Ley, o se hallen esce- 
dentes, puedan solicitarla en el plazo im- 
prorbgahle de veinte dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría, y tengan 
el Tílulode Doctor en la Facultad de .Medi
cina. Los catedráticos en dicho servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó uel Director del Instituto ó 
E cuela en que sirvan y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán
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también á esta Dirección por conducto del 
Gefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del es- i 
presado Reglamento, este anuncio debe ■ 
publicarse en los Boletines oficiales de las ! 
provincias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas aviso 
que elpresente.

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias que comprende este Distrito Uni
versitario para que llegue á noticia de los 
interesados. Zaragoza 15de Julio de 1870. 
—El Rector accidental, Dr. Vicente Bas.

NUMERO 563.
En la Gaceta de Madrid correspondien

te al dia 16 del actual se publ ca por la 
Dirección general de Instrucción públi
ca el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de 
Mediciina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Terapéutica, materia médica 
y arte de recetar, dótada con 3.000 pe
setas que según el artículo 227 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 47 de dicho Reglamento á fin de que 
los catedráticos de igual asignatura que de 
seen ser trasladados á ellas, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría, y ten
gan el titulo de Doctor en Medicina' y Ci
rugía. Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan que 
asíase verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á notitua de 
los interesados. Zaragoza 17 de Julio de 
1870.—El Rector accidental, Vicente Bas.

NUMERO 536.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.°— 
Emplazamiento.

Por el presente se cita, llama y empla
za por primera vez á D. Manuel Breton 
de Zapata, Oficial que fué de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, ó sus herederos cuyo parade
ro se ignor:), á fin de que en el término 
de treinta dias, que empezarán á contar
se á los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encar - 
gado á recojer y contestar el pliego de 
los cargos que le resultan en el expe
diente de reintegro que se instruye por i 
pagos indebidos hechos á los peritos ta- " 
sudores de bienes nacionales de la pro- í

vincia de Sevilla; en la inteligencia que , 
de uo verificarlo, les parará el perjuicio ; 
que haya lugar. '

Madrid 7 de Julio de 1870.—Ignacio '
SaaJudáo. 3-2

NUMERO 575.

El Intendente militar del Distrito j 
de Castilla la Vieja

Hace saber: >que debiendo contratarse 
á precios fijos el suministro de pao y 
pienso á las tropas y caballos del Ejérci
to y Guardia civil estantes y transeúntes 
en los puntos de Avila, Burgo de Osma, 
Béjar, Ciudad Rodrigo, León, Oviedo, Pa
lencia, Salamanca, Santander, Miranda 
de Ebro y Logroño, por término de uu 
año á contar desde primero de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno, con sugeciou al 
pliego de condiciones de 8 de Agosto de 
1850, adicc’ones y modificaciones intro
ducidas por diferentes Reales órdenes; se 
convoca á una pública y formal licitación 
que tendrá lugar en esta Intendencia y 
en las Comisarías de Guerra de los pun
tos á la una del dia 22 de Agosto inme
diato con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de F brero de 1852, Ins
trucción de 3 de Junio siguiente y me
diante proposiciones en pliegos cerrados 
arreglados al formulario que con dicho 
pliego de condiciones, estará de manifies
to en las respectivas dependencias.

Valladolid 22 de Julio de . 1870. —Ma
nuel Martinez Tenaquero.

AMCIOS.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870-71, se halla di manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para que los 
contribuyenies, comprendidos el mis
mo que gusten examinarlo, lo verifiquen 
en’el término de ocho dias y expongan las 
reclamaciones que crean convenientes.

Lumbreras 14 de Julio de 1870.=E1 
Alcalde, Antonio López y Vigas.

Terminado el repartimiento de la con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870 á 1871, se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal,para 
que los contribuyentes que gusten exami
narlo lo verifiquen ene! término de ocho 
dias, y expongan las reclamaciones uue 
crean convenientes.

Cidamon 20 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Pedro Cabezon.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Terrilorialen este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Torremontalvo 20 de Julio de 1870.— 
El Alcalde, Lázaro Garcia.

Terminado el repaf-timiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis- 
trito^municipal, para el corriente ejerci
cio Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Castañares de Rioja 20 de Julio de 
1870.—El Alcalde, Alvaro Lopez.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1870 à 71 de este distrito munici
pal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos, lo 
examinen en el preciso término de ocho 
dias, pasados los cuales no se admitirá 
ningún t reclamación que pudieran hacer.

Munida, Julio I9de 1870.=E1 Alcal
de, Manuel Fernandez Martinez.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial es este distrito muni
cipal, se anuncia al púrlico para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se adraitiiá ninguna.

Rivafrecha21 de Juliode 1870.—El 
Alcalde, Antonio Saenz,

Hallándose terminado el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de-1870 á 
71, se halla de manifiesto en esta Secre
taría por el término de seis dias para 
que los contribuyentes en él comprendi- 
doa, puedan examinar las cuotas que les 
ha correspondido y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes.

Navarrete 21 de Julio de 1870.=E! 
Alcalde, Tomás Sanlaolalla.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución territorial de este pueblo para 
el año económico de 1870-71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias dentro 
de los cuales podrán los interesadt s recla
mar de agravio para su validéz.

Agoncillo 18 de Julio de 1870.=El 
Alcalde, Juan Zorzano.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de este distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
justas en el término de ocho dias, pues 
pasado dicho término no se admitirá re
clamación alguna.

Ventosa 19 de Julio de 1870 =EI Al
calde accidental, Cirilo Asensio,—Pedro 
Sancho, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito mu
nicipal, se anuncia al público para que ios 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho días y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Cirueña 13 de Julio de 1870.—El Al
calde, Isidro de Rivas.—Tomás Diez, Se
cretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este, distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

San Vicente 16 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Julian Balda.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Torrecilla de Cameros 13 de Julio de 

1870. —El Presidente del Ayuntamiento, 
Cárlos Martinez.—P. A. de la Corpora
ción, Pascual Ortiz, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Fo cea 15 de Julio de 1870. —El Al
calde, Andrés Rniz Uriundo.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Ollauri 15 de Julio de 1870.—El Al
calde, Manuel Martinez.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal. se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Rivas 6 de Julio de 1870.—El Alcalde, 
Pedro Aldama.

Terminado el repartimiento déla Con
tribución Territorial de este Distrito mu
nicipal se anuncia al público para quehs 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en término de ocho dias y ha
gan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho término no se admitirá 
leclamacion alguna,

Aldeanueva de Ebro 1.° de Julio de 
1870.—El Alcalde!,°, Juan Larrazabal. 
—Pedro Diez de Isla, Secretario.

NUEVA EMPRESA DE COCHES 
DE CALAHORR.A À LÛ> BAÑOS DE 

ARNEDILLÜ.
Para mayor comodidad de los viage- 

ros-bañislas acaba de poner un completo 
servicio de coches D. Timoteo Lázaro 
dueño de la acreditada Casa fonda sita en 
dichos baños: dichos carruages se encon
trarán en la Estación del Ferro Carril de 
Calahorra á la llegada de lodos los trenes 
y sus precios son sumamente económicos

En la referida fonda se sirve á todos 
los viageros con el esmero y economía 
que tiene acreditado en las temporadas 
anteriores.

Aruedillo 2 de Julio de 1870.—Timo
teo Lázaro. 4-2

LIBRE AL COMERCIO.

En Miranda de Ebro, de Estación cru
cero, plaza mayor, núm. 8; hay estable
cido almacén de Sal, por fabricante legí
timo en las Salinerías de Añaua, sin ri
val en la bondad de su género, como pre
miadas que fueron en la Exposición de las 
exposiciones, la de Londres.—Espende al 
precio de 12 rs. vn. el quintal, pero bene
ficiará á los pedidos que pasen de cin
cuenta. 8-5

IMP. DEF. MENCHACA.
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